
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I "Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
■ Corüqo Superior de la Judratura 

República de Colombia

San José del Guaviare, siete (07) de julio de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. 533 
RADICADO No. 2016-00044 '
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DDO: SAUL VARGAS GONZALEZ 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Conforme a la devolución del Despacho Comisorio Civil No. 020, 

debidamente diligenciado por el Inspector de Policía Municipal, el 

Despacho procede a dar traslado del mismo a las partes del proceso 

para los fines pertinentes.y

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.CS.

/



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

\\ Ramajudkiüj 
& I Ojib^o Sup§rto^ife la ludkítuw

Repelía de Colombia ’

San José del Guáviare, Guaviare, siete (7) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Auto de sustanciación No 535
Hipotecario
2016-0074

Reconocer, personería suficiente a la doctora- SANDRA 

' MILENA VALENCIA OIDOR, para actuar- como apoderada
rte demandante SOCIEDAD FIDUAGRARIA DE 

DESARROLLÉ AGROPECUARIO S.A. disproyecctos cesionario 
del fondo nafcional de ahorro. SEGÚN PODER ADJUNTO.

judicial de la

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \



J

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022).

Auto interlocutorio No516
Hipotecario
2018-0131-

En vista de que La apoderada de La parte actora soLicita La 
practica de La diligencia.de secuestro, se ordena Librar 

nuevamente despacho comisorio con Los insertos deL caso aL 
inspector de poLicía pa/a Llevar a.cabo dicha diLigencia con La 

facuLtad de designar secuestre, señaLar fecha, resolver 
oposición y demás facultades inherentes a. la/tfoníTsToTK

NOT! PIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \

t

0 8 ¿;;i.2Q22



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

jPbA Ramajudirial
W' | Core^ Superior de la Jucticato
* / RepubHoide ColombiavW,

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022).

Auto interlocutorio No517
Hipotecario
2018-0132 '

En vista de que La apoderada de la parte actora solicita la 

practica de La diligencia de secuestro, se ordena Librar 
nuevamente despacho comisorio con los insertos del caso al 
inspector de policía para Llevar a cabo dicha diligencia con la

secuestre, señalar fecha, resolverfacultad de desigi 
oposición y demáaHfacüUades inherentes a La comisión

Por el centro de servicios se librahp el 
con los insertos del caso. /

comisorio

NOT! PIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 S840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Eatnajudioal
( ¡ Conseco Superior de la Judktfura

Rep^lkadeCokuntóa

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Auto de sustanciación No 540
Ejecutivo
2019-00230

En vista de que el curador ad Litem designado no ha 

manifestado La aceptación de su cargo, se procede a designar 

a La doctora PAULA ANDREA OLMOS GONZALEZ; a quien se Le 
notificara su designación y de aceptar se Le notifique eL auto 
de mandamiento de pago.

Por eL centro de/servicios judiciales se Le comunicara La 
designación. /

, NOTIFIGUESE

GERMAN.ALBERT0\GRAJALES MORALES 
Juez \



DISTRITO JUDICIAL DE VILLA VICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVI ARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

k\ Rama Judicial 
f I Consi^fepmordehjttdiatea

Rep&ikade Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Auto de sustanciación No 539
Ejecutivo
2019-00277 '

En vista de que la inspección de policía allego el despacho 

comisorio de la diligencia de secuestro, se dispone ponerlo a 
disposición de las partes.

REQUERIR al s 
entregado pana su/admimstración.

estre para que rinda informe del bien
f

NOTIFIQUES

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \

\

i



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Rim Judicial
Consejo Superior de ti Judicatura
RepiMca de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022).

Auto interlocutorio No514 

Radicado 2020-0043 

EJECUTIVO hipotecario

En vista de que aporto el certificado de tradición en donde 

consta el registro de la medida cautelar' sobre el bien 
inmueble denunciado como de propiedad del demandado 

CARLOS ARTURO MARTIN TORRES.

LIBRESE despacho comisorio con los insertos del caso'a fin 

de que se proceda al secuestro del bien inmueble predio rural 
llamado SAN JUA 
Al inspector se^ le facultad para fijar fecha, designar 
secuestre, fijar jhonorarios y resolver la oposición 

Insertar copia del documento en donde consten los linderos.

i

NOTÍFiQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARÉ TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

\\ Rama Judicial 
i' J Consif) Superior dp la Judicatura

República de Cotembiaw
San José del Guaviare, siete (07) de julio de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. 530 
RADICADO No. 2020-00208
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DDO: AMILKAR MOSQUERA PINILLA 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

Conforme a la devolución del Despacho Comisorio Civil No. 017 y 

debidamente diligenciado por el Inspector de Policía Municipal, el 

Despacho procede a dar traslado del mismo a las partes def proceso 

para los fines pertinentes.
v •

í

Notifíquese,

i
\

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segunda Promiscuo Municipal

Y.C.S.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE . 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I * Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama ludida!
Consejo Superior de la Judicatura 
República deColombia

San José del.Guaviare, siete (07) de julio de. dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. 531 
RADICADO No. 2020-00210
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DDO: GISELLA YOMARA CORREA MONROY 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Conforme a la devolución del Despacho Comisorio Civil No. 014, 

debidamente diligenciado por el Inspector de Policía Municipal, el 

Despacho procede a dar traslado del mismo a las partes del proceso 

para los fines pertinentes.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S.

I\



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002 ’

y

Ramaludiod
Consejo Superior de la Judkattiií 
República de Cokunbia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Auto de sustanciación No 538
Ejecutivo
2021-0025

En vista de que la curadora ad'Litem no acepto el cargo, se 

designa como curador ad litem a la doctora MARIA PAULA 
OLMOS, a quien se le notificara su designación y dé aceptar 
se notifique del auto de mandamiento de pagó.

Por el centro de servicios judiciales se librara la
asignación a la curadora designada.. /comunicación

NOTIFJQUEÉE

GERMAN ALBERTO GRUJALES MORALES 
Juez r

v.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVI ARE TEL.: 0985840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Rama ludida!
W i Consejo Superior de h Judicatum 
j Sepi2)lkadeC(riQmbia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Auto de sustanciación No 537
Ejecutivo
2021-0059

En vista de que se allego la publicación del edicto 
emplázalo rio, se designa como curador ad litem a la. doctora 

MARIA PAULA OLMOS, a quien se Le notificara su designación 
y de aceptar se notifique del auto de mandamiento'de pago.

Por el centro de servicios judiciales se librara la 
comunicación de designación a La curadora designada.

NOTIFIQUESE'

GERMAN ALBERTCKGRAJALES MORALES 
Juez . \



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2e PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-02

/ \ Kama Judicial
! 'wK i Consto Sipcrior ifc la Juáatura

República de Colombia

San José del Guaviare, siete (07) de julio de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. 532 
RADICADO No. 2021 -00090
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DDO: OSCAR ANTONIO RODRIGUEZ LAMPREA 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Conforme a la devolución del Despacho Comisorio Civil No. 026 y 

debidamente diligenciado por el Inspector de Policía Municipal, el 

Despacho procede a dar traslado del mismo a las partes del proceso
i

para los fines pertinentes. —N

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segando Promiscuo Municipal

Y.C.S.

• 4



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

y * Sama Judicial ■
f 1 Consejo Superior de la Judioto

República de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7)'de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Ejecutivo
2021-00150
Auto interlocoturio No 520

E factuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara causal 
alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 
440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que en 

derecho corresponde.
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Con auto de fecha 24 dé mayo de dos mil veintiunó(2021), se Ibró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de 

CLA UDiA LEONOR LOPEZ ALMEIDA, por las sumas de Dinero indicadas 

en el auto de Mandamiento de Pago, a favor de credivalores 

CREO i SER VICiOS S.A. representado por KAREN OSTOS CARMONA.

El auto se notificó a la parte demandada de conformidad con el artículo 

8 del decreto 8Ó6 de 2020, cuando recibió la citación de notificación 

personal enviado a través de la oficina de correos certipostal, quien no 

contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito para enervar 

las pretensiones de la demanda.

El artículo 440 del C. G.P., en su inciso segundo dispone "si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio



de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el
caso, o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, lo cual 
igualmente establece el artículo 468para los procesos hipotecarios. ,

De modo como quiera que el documento base del recaudo- pagare - 

cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos legales 

contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, es viable 

proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay excepciones 

que resolver.

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de Ley.

RESUELVE:,

Io Seguir adelante con la.ejecución, para que con el remate y el avaluó 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
se pague a la parte demandante el crédito y las costas.

2o Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P.

3o Condenar en costes del proceso a cargo de la demandada. Tásense 

y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho $900.000.

NOTIFIQUES

Juez



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVI ARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Rama Judicial
Consejo Superior de lajudkatuns 
República de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

Ejecutivo °
2021-00279
Auto de sustanciación No 542

Atendiendo la solicitud de exoneración de las costas 

procesales, se

RESUELVE

No procede la exoneración solicitada por la parte demandada 

en,vista de que en los términos del artículo 365 del CGP. Por 
cuanto la parte que resulte vencida, será condenada al pago 
de costas, como en efecto se ordeno en el auto que dispuso 

seguir adelante con • /ecucion.

sible acceder a lo pedido por el demandadoPor ende, no es p 
de exoneración d¿ costas

NOTIFIQUESE 
El Juez

GERMAN ALBERTO'GRAJALES MORALES

. /



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

/'4y¡V\ lima Judicial 
í ÉHí i
V yr yr República de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, siete (7) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022).

Auto interlocutorio No515 

Radicado 2021-00295 

EJECUTIVO hipotecario

En vista de que aporto'el certificado de tradición No 480- 

16072 de la oficina de registro de II.PP. de esta ciudad 

donde consta el registro de la medida cautelar sobre el bien 

inmueble denunciado como de propiedad del demandado
ALVARO ARSENIO GALLO MANRIQUE.

en

LIBRESE despacho comisorio con los insertos del caso a fin 

de que se proceda al secuestro del bien inmueble predio rural 
lote la floridad.

Al inspextor se /e facultad para fijar fecha, designar 

secuestre, fijar honorarios y resolver la oposición 

Insertar copia del documento en donde constemos ITtWeros.

NOTi PIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \ ,


